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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 4o de la propia Constitución, 9o., 22, 26, 27, 29 y 32 párrafo 
primero y segundo de la Ley de Planeación y 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o, segundo párrafo señala 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley; 

Que el artículo 26, apartado A de la propia Constitución dispone que el Estado organizará un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y democratización política, social y cultural de la Nación; 

Que el mismo precepto constitucional establece que habrá un Plan Nacional de Desarrollo, al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 2007, contiene los objetivos nacionales, estrategias y prioridades que regirán la actuación del 
Gobierno Federal durante la presente administración; 

Que del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje Rector 3, “Igualdad de Oportunidades”, punto 
3.5, “Igualdad entre Mujeres y Hombres”, se desprende como tarea prioritaria del Estado mexicano el 
promover acciones para fomentar una vida sin violencia ni discriminación, así como una auténtica cultura de  
la igualdad; 

Que el Gobierno Federal participará activamente en la implantación de políticas públicas encaminadas  a 
defender la integridad, la dignidad y los derechos de todas las mexicanas; 

Que el propio Plan señala en su estrategia 16.1, que es necesario construir políticas públicas con 
perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el 
Ejecutivo Federal, para que esta transversalidad sea posible también en los gobiernos estatales  y 
municipales; 

Que el Estado mexicano, a fin de ampliar el ámbito de protección y defensa de los derechos humanos de 
las niñas y mujeres que habitan el territorio nacional, ha suscrito diversos instrumentos internacionales, entre 
los que destacan la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belem do Pará”; 

Que la aprobación y entrada en vigor de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, contribuyen al cumplimiento de esos 
compromisos internacionales en el ámbito interno; 

Que en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, el Programa Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012 toma en cuenta las necesidades de las entidades 
federativas y los municipios; 
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Que el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012 establece una plataforma 
de líneas básicas de acción y objetivos para garantizar los derechos humanos de las mujeres, la no 
discriminación, el acceso a la justicia y a la seguridad; así como fortalecer las capacidades de las mujeres 
para potenciar su agencia económica a favor de mayores oportunidades para su bienestar y desarrollo; 

Que el Instituto Nacional de las Mujeres propuso, en términos de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012 a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

Que en términos de lo dispuesto por la Ley de Planeación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
sometido a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo el referido programa especial, he tenido a bien 
emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
2009-2012. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012 es 
de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República y las unidades de la Presidencia de la República. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República y las unidades de la Presidencia de la República, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán sus respectivos programas anuales, mismos que servirán de 
base para la integración de sus anteproyectos de presupuesto, a efecto de que se prevean los recursos 
presupuestarios necesarios para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas del programa, en 
concordancia con las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Instituto Nacional de las Mujeres, con la intervención que corresponda a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, evaluará 
el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012 de manera periódica, los 
resultados de su ejecución, su incidencia en la consecución de los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, realizará las acciones necesarias para proponer las correcciones procedentes al mismo 
y, en su caso, modificarlo. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General 
de la República y las unidades de la Presidencia de la República, llevarán a cabo las acciones 
correspondientes al programa que se aprueba a través de este Decreto, con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de agosto de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega 
Casillas.- Rúbrica. 


